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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señora Jueza, a los 23 días de marzo de 2022, pasa al Despacho el siguiente 
proceso informándole que venció el término de traslado de las adiciones a la 
liquidación de crédito de fecha 18/01/2021 y 20/01/2022, las cuales fueron 
fijadas en lista el día catorce (14) de febrero del 2022 y se le dio traslado por 
tres (3) días a la parte demandada y no fueron presentadas objeciones sobre 
las mismas, sírvase proveer. 
 

 

Víctor Suarez Arrieta 

Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA (BOLIVAR) 
Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vencido el término de traslado de las adiciones a la liquidación del crédito 
presentadas por la parte demandante de conformidad con lo establecido en 
el Art. 446 del C.G.P., y no habiendo sido objetadas dichas liquidaciones por 
la parte demandada, el juzgado... 

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: Apruébese las adiciones a la liquidación del crédito presentadas por 
la parte demandante. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS  
JUEZA 
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